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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan 'en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 21.)

CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca y deten
ción del jóven Eleutropio Martínez 
Saez, hijo de Martin y Modesta, de 
12 años, pecoso, viste boina azul, 
elástico negro, chaleco de paño 
rojo, pantalón de pana remontado, 
zapatos blancos y un mantillo de 
sayal con capucha; y de Justo Pas
cual Diez, natural de Quintanilla- 
bon, de 13 años, estatura regular; 
viste boina azul, chaqueta de pana, 
pantalón de mahon usado y manti
llo de sayal con capucha. Dichos 
jóvenes se ausentaron del domici
lio paterno el 14 de Diciembre úl
timo, y, caso de ser habidos, serán 
puestos á mi disposición para en
tregarles á sus padres que les re
claman.

Burgos 21 de Enero de 1903.
EL GOBERNADOR, 

G-onzalo Cedrún.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD.

Circular.
En cumplimiento de lo precep

tuado en el art. 31 del Real decre
to de 15 del corriente, relativo á la 
vacunación y revacunación obliga
torias y á los medios de extinción 
de la endemia variolosa, con objeto 
de aclarar algunos detalles técni- 
nos de aplicación, y después de 
consultados los informes emitidos 
para análogos fines por el Real 
Consejo de Sanidad y la Real Aca
demia de Medicina:

Vistas las disposiciones vigentes 
respecto á desinfección y sanea
miento;

Esta Dirección ha tenido á bien 
redactar las siguientes instruccio
nes, cuya generalización se reco
mienda á V. S., sirviéndose para 
ello dirigirse de oficio á los señores 
Subdelegados de Medicina de esa 
provincia.

I. Aislamiento ole los enfermos.— 
El enfermo atacado de viruela per
manecerá aislado con las personas 
de su inmediata asistencia, las cua
les guardarán en su cuidado la más 
exquisita limpieza, y á quienes se 
aconsejará la revacunación, aparte 
de imponérsela á las que precepti
vamente han de someterse á ella, 
con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto á que hace referencia.

Es conveniente persuadir á estas 
personas de la absoluta falsedad 
que supone la creencia de que la 
vacunación y revacunación en 
tiempo de epidemia son peligrosas; 
siendo, por el contrario, cierto que 
constituyen el más seguro y proba
do medio para la defensa del indi
viduo' y para evitar la difusión de 
la enfermedad.

Cuando los asistentes del enfer
mo salgan de sus habitaciones, de
berán lavarse las manos con jabón 
y con una de las disoluciones débi
les que más adelante se formulan.

Conviene que en la habitación 
del enfermo no haya cortinas, ta
pices ni colgaduras. Las cucharas, 
tazas y vasos deben, después de 
usarse, sumergirse en agua hir
viendo durante algunos minutos.

II. Ropas.—Las de los enfermos 
y enfermeros deben desinfectarse 
en estufa de vapor á presión du
rante media hora; las de lienzo pue
den hervirse durante el mismo es
pacio de tiempo. En caso de no po
der emplearse estos procedimien
tos, y especialmente el primero, se 
sustituirán por los vapores de for- 
malina ó por el gas sulfuroso, obte
nido en la forma que se detalla al 
hablar de la desinfección de las ha
bitaciones.

Las ropas manchadas con exuda
ciones ó secreciones del enfermo 
habrán necesariamente de sumer
girse, durante una hora, en una de 
las disoluciones fuertes que más 
adelante se formulan. La ropa blan
ca podrá permanecer hasta dos ho
ras, siendo después hervida en lejía 
ó agua salada antes de enviarla á 
la colada.

La ropa blanca, no manchada, 
aunque sí usada ó sucia, bastará 
sumergirla en disolución débil; pe
ro después será tratada como la 
anterior.

Estas ropas nunca deben ser la
vadas en ríos, arroyos, ni cursos de 
agua.

Las manchas en colgaduras, 
muebles ó tapices, serán inmedia
tamente lavadas con jabón y con 
la disolución fuerte de sublimado.

Las colgaduras y tapices, si no 
se pueden someter á la estufa, se
rán, asi como las ropas de paño, 
terciopelo, sedas y los muebles ta
pizados, desinfectados con los va
pores de formalina ó gas sulfuroso, 
en la forma que luego se detalla.

Los suelos alfombrados pueden 
cubrirse con aserrín impregnado 
en la solución fuerte de ácido fé
nico ó de creolina, no barriendo la 
mezcla hasta transcurridas cuatro 
ó cinco horas.

Los colchones, mantas, edredo
nes, etc., se tratarán del mismo 
modo que las colgaduras y muebles 
tapizados.

III. Desinfección de la alcoba. — 
Cuando las paredes están estuca
das, pueden lavarse con esponjas 
empapadas en disolución de subli
mado. Si se dispone de pulveriza
dores convenientes, es preferible la 
pulverización, procediendo por fa
jas horizontales desde el techo pa
ralelamente hasta el suelo.

Las paredes blanqueadas se des
infectarán con lechada de cal, según 
la fórmula que más adelante se 
prescribe, ó con la misma lechada 
de cal mezclada con hipoclorito 
cálcico clorurado.

Las paredes empapeladas, en ca
so de no poder ser renovada la cu
bierta, serán pulverizadas con so
luciones de sublimado ó de ácido 
fénico (disolución fuerte).

Los suelos no tapizados serán la
vados con lechada de cal y luego 
con agua abundante. Los de made
ra deben ser pulverizados con su
blimado ó con la solución fuerte de 
ácido fénico.

IV. Muebles y objetos.—La cama 
muebles no tapizados y objetos no 
metálicos, deben ser lavados ó pul
verizados al menos con las disolu
ciones de sublimado ó de ácido fé
nico. Los objetos metálicos lo serán 
únicamente con las de ácido fénico, 
cuando por sus condiciones no pue
dan ser sometidos á la ebullición.

Las camas de hierro ó de otros 
metales y los objetos de gran tama
ño también metálicos pueden ser 
flameados con una lámpara de al
cohol, pasando ésta encendida por 
la superficie, y pulverizados con la 
solución fenicada fuerte.

V. Fórmulas y detalles de obten
ción.—El orden de importancia de 
los desinfectantes es el siguiente:

A. Calor.
B. Vapor de agua á presión (en 

estufa).
C. Vapores de formalina.
D. Vapores de azufre.
E. Disoluciones fuertes de su

blimado, ácido fénico, sulfato de 
cobre, creolina.

F. Lechada de cal.
G. Agua salada ó lejías.
Las aplicaciones de vapor á pre

sión y de los desprendimientos de 
formol y formalina se hacen en 
aparatos especiales. Cuando éstos 
falten en absoluto podrán sustituir
se con los vapores de azufre apli
cados en la forma siguiente:

Se quemarán 40gramos de azufre 
>or metro cúbico, operando como 
sigue: Se tapan todas las rendijas y 
junturas por donde puedan esca
larse los vapores sulfurosos.

Se hace hervir en la habitación 
durante una media hora agua en 



cantidad suficiente para llenar de 
vapores el local.

El azufre, en pequeños trozos, se 
pone en vasijas poco profundas, 
que á su vez deben colocarse en 
otras llenas de agua para evitar los 
peligros de un incendio. (Una ca
zuela pequeña dentro de una jofaina 
con agua puede servir para estos 
fines).

Para inflamar el azufre se le ro
cía con un poco de alcohol, ó se le 
cubre con algodón en rama bien 
empapado en dicho líquido; se le 
prende fuego y se deja en la habita
ción, procurando no respirar, y ce
rrando herméticamente la puerta, 
que no Se abrirá, hasta pasadas 
veinticuatro horas.

La disolución fuerte de sublima
do se formulará al 1 por 1.000 de 
agua, y la disolución débil al 1 por 
2.000. Conviene que ambas se colo
reen para evitar errores peligrosos; 
la coloración menos dada á ellos 
es la azul.

La disolución fuerte de ácido fé
nico, consiste en:

Acido fénico... 50 gramos.
Idem tartárico. 1 —
Agua............... 1000 —
La de creolina en:
Creolina.......... 50 gramos.
AguaJ.............. 1000 —
La de sulfato” de cobre en la pro

porción de 5 por 100, y la débil en 
la de 2 por 100.

La de hipoclorito cálcico cloru
rado (polvos de lavandera), en la 
de 5 gramos por cada 20 de cal, 
al hacerse la lechada.

La lechada de cal se obtiene en 
el máximo de actividad desinfecta
ra, empleando cal viva de buena 
calidad, que se mezcla poco á poco 
con la mitad de su peso de agua. 
Al contacto del agua se va pulveri
zando la cal, y al terminar la ope
ración, se guarda el polvo resul
tante en un recipiente hermética
mente tapado, y que se conservará 
en un sitio seco. Como un kilogra
mo de cal, después de absorber 500 
gramos de agua, adquiere un volu
men de 2.200 centímetros cúbicos, 
basta con diluirle en doble volumen 
de agua (44. 400 centímetros cúbi
cos), para obtener una lechada de 
cal al 20 por 100 próximamente, 
y á la cual puede agregarse ó no la 
disolución de hipoclorito cálcico 
clorurado.

El agua salada para la ebullición 
de ropas y objetos puede preparar
se en la proporción de 6 á 10 gra
mos de sal común por litro de agua. 
Entiéndase que esta disolución no 
se tiene por desinfectante, y se 
aconseja con el solo objeto de ele
var el grado de ebullición del agua.

En igual sentido puede emplear
se el hervido de las ropas en las 
diferentes lejías de uso domésticos.

Terminada la emfermedad, se 
llevarán al establecimiento de des
infección, si le hubiera, los vesti
dos, la cama, almohadas, colcho
nes, sábanas, mantas, colchas, etc-

Se procurará no removerlos ni 
sacudirlos, y se les envolverá en 
lienzos empapados en una disolu
ción desinfectante.

Si careciesen en la localidad de 
establecimiento apropiado para la 
desinfección, se hará una total de 
la habitación y ropas por medio de 
gas sulfuroso ó con pulverizaciones 
de sublimado, como queda dicho.

Será conveniente que, para el 
cumplimiento de estas disposicio
nes, los Ayuntamientos, según su 
erario lo consienta, se provean de 
estufas de desinfección por vapor, 
de aparatos de desprendimientos 
de formalina, lejiadoras, cubas de 
inmersión, pulverizadores y demás 
utensilios.

Todas las dudas que para la elec
ción de medios y aplicación de esta 
instrucción ocurran, pueden ser 
consultadas á esta Dircción general 
por las Corporaciones ó particu
lares.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
=Madrid 20 de Enero de 1903.= 
El Director general, Carlos María 
Cortezo.=Sr. Gobernador civil de...
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COMISIÓN PROVINCIAL 
Extracto del acta de su sesión del dia

16 de Octubre de 1902.
Abierta á las dieciocho y treinta 

minutos bajo la presidencia del se
ñor D. Antonio Echevarría y asis- i 
tencia de los Sres. Hortigüela, Co
rral, Marrón y Del Val, diose lec
tura del acta de la anterior del dia 
8 del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador civil trasmitiendo 
el acuerdo adoptado por la Dipu
tación de esta provincia de 3 del 
corriente en que se autoriza la ad
quisición de una caja de hierro pa
ra custodiar los fondos pertenecien
tes á los Ayuntamientos de esta 
provincia: la Comisión acuerda que 
el Sr. Ordenador de pagos proceda 
á su adquisición.

Diose asi bien cuenta de un ofi
cio del Alcalde de Belorado en que 
se expresa, contestando á la pre
gunta que se le dirigió por esta Co
misión respecto á la causa del fa
llecimiento del asilado del Hospicio 
provincial Victor Atienza,que esta
ba á cargo de D. Manuel Diaz, de 
aquella vecindad, y asegurando 
que dicha desgracia fué producida 
por el hecho casual de haberse des
prendido una porción de tierra en 
una cueva en que entró, sin duda, 
para extraerla como alfarero, cuyo 
accidente le rompió una pierna, 
falleciendo á consecuencia de este 
suceso; y la Comisión acordó que
dar enterada.

Diose lectura de un oficio del 
Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta provincial de Instrucción pú
blica, fechado en 13 del actual, 
trasladando el que ha dirigido al 
limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Instrucción pública y Be
llas Artes el Sr. Director de la 
Escuela Normal de Maestros de es
ta ciudad en que participa que el 
Ayuntamiento de esta Capital desea 
disponer de los locales del piso 2.° 
del edificio que ocupa dicha Escue
la para la enseñanza primaria, y 
haciendo presente que, á su juicio, 
el edificio mencionado es del Esta
do, en cuyo concepto la Corpora
ción municipal carece de atribu
ciones para disponer de él para 
usos distintos de aquellos á que es
tá dedicado desde que una Real 
orden de 1844 cedió la casa para 
Escuela Normal, con cuyo motivo 
la expresada Junta provincial in
teresa que la Diputación le facilite 
datos y antecedentes sobre el par
ticular; y la Comisión acuerda con
testar que no existen en las depen
dencias de la Diputación datos ni 
antecedentes oficiales sobre el par
ticular; y que habiendo recibido 
otro oficio del citado Sr. Director 
concebido en términos análogos, 
dispuso trasladarle al Excmo. Ayun
tamiento de esta Capital á fin de 
que diera explicaciones sobre los 
propósitos que el Sr. Director le 
atribuye, sin que hasta la fecha se 
haya recibido contestación alguna, 
y que de todos modos la Delega
ción de Hacienda podrá facilitar 
datos acerca de si el Estado es ó no 
dueño del edificio mencionado.

Examinadas las relaciones de in
gresos y cuenta justificada délos 
gastos habidos en la Imprenta pro
vincial durante los meses de Julio, 
Agosto y Septiembre: la Comisión 
acuerda aprobarlas.

Diose lectura de una instancia 
de D. Manuel Izquierdo Ordoñez, 
Profesor de Dibujo de la Academia 
provincial del Consulado y aspiran
te que ha sido á la plaza vacante 
de Profesor de Dibujo del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Capital, interponiendo recurso de 
alzada para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación contra el 
acuerdo de la Diputación provin
cial del dia 3 de este mes en que se 
nombró á D. Luís Echevarría Gon
zález para el expresado cargo de 
Profesor de Dibujo del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos, á cuya 
instancia acompaña otra de igual 
fecha que eleva al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación en que 
pide que se declare nulo el precita
do acuerdo; y la Comisión acuerda 
que se dé curso á la apelación in
terpuesta.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por Lucio Cobos, Ra
món González y Fidel Dominguez, 
vecinos de Ciadoncha, contra el 
acuerdo de esta Comisión de 11 de 
Septiembre próximo pasado en que 
fué desestimada la protesta produ
cida por los mismos contra la vali
dez de la elección de Concejales 
verificada en aquella villa el dia 
10 de Agosto anterior: la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 

de los Sres. Del Val, Hortigüela y 
Sr. Presidente, contra dos de los 
Sres. Marrón y Corral, admitir el 
recurso y ordenar al Alcalde que 
sin pérdida de momento remita á 
esta Corporación copia literal cer
tificada de la diligencia de notifi
cación hecha á los recurrentes del 
citado acuerdo apelado, trasmitido 
á la Alcaldía por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia para elevar 
dicho documento con el expediente 
de su razón al Ministerio de la Go
bernación á fin de que aquel Centro 
ministerial pueda apreciar si el 
recurso mencionado se ha entabla
do dentro del plazo de diez dias.

Los Sres. Corral y Marrón vota
ron en el sentido de que no debía 
prejuzgarse la admisión del recurso 
hasta que el Alcalde remita el do
cumento mencionado, en razón á 
que si su resultancia viniese á 
acreditar que la apelación ha sido 
entablada fuera del plazo de los 
diez dias, no procedería, á juicio de 
los mismos, dar curso á la misma 
como extemporánea.

Para resolver con el acierto de
bido la instancia que ha dirigido 
D. José Ñuño, vecino de Tamarón, 
pidiendo que en descargo de 1771 
pesetas que el Ayuntamiento le 
reclama por existencia de la cuen
ta de 1891 á 1892 le sean abonadas 
2031'31 que dice pagó y que no co
rresponden á las cuentas municipa
les de los años de 1892 á 1893 y 
1893 á 1894, y se le admitan tam
bién dos recibos y una carta de 
pago de consumos que acompaña, 
importantes 267'67 pesetas: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde de dicho pueblo copia cer
tificada del acuerdo declaratorio de 
la responsabilidad, y otra también 
certificada del documento que se di
ce se extendió entre el reclamante y 
el Depositario D. Pedro Marin, por 
el cual se comprometió el primero 
al pago de los alcances que resul
tan en la liquidación que entre am
bos se practicó.

No habiéndose recibido la instan
cia que dirigió D. Juan López Mi
guel, vecino de Isar, pidiendo se le 
admitieran varios justificantes que 
acompañaba en devengo del alcan
ce declarado en la cuenta munici
pal del año económico de 1892 á 
1893, no obstante haberlo acordado 
en 19 de Junio de 19G1 y 2 de Julio 
últimos: la Comisión acuerda con
minar al Alcalde de dicho pueblo 
con la multa de 17'50 pesetas que 
le será exigida si en el término de 
10 dias no devuelve la expresada 
instancia informada con los docu
mentos á ella unidos.

Examinada la cuenta que remite 
el Arquitecto provincial de los gas
tos ocasionados en la reparación de 
los tableros de pizarra del urinario 
de la planta baja del Hospicio pro
vincial: la Comisión acuerda apro
barla.

Examinadas las dos cuentas de 
las obras ejecutadas en el despacho



del Director de la Imprenta pro
vincial y de las reparaciones de los 
locales en que se halla instalada 
dicha Imprenta: la Comisión acuer
da aprobarla.

Visto el informe evacuado por el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de esta provincia respecto del 
proyecto de reparación de los des
perfectos causados por las tormen
tas en la sección 1.a de la carrete
ra provincial que, partiendo de la 
del Estado de Burgos á San Isidro 
de las Dueñas, frente á Pampliega 
y pasando por Villaldemiro termi
ne en el puente de Zarzosa de Rio- 
pisuerga: la Comisión acuerda, de 
conformidad con el expresado fa
cultativo, l.°, aprobar el proyecto 
referido, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 
2157'42 pesetas, y 2.°, aplazar el 
anuncio de la subasta de las obras 
de que se trata para el mes de Ene
ro del año próximo con el fin de 
que puedan ejecutarse las mismas 
desde mediados de Frebrero á me
diados de Abril.

Para acordar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Diego 
Aparicio y D. Román Bartolomé, 
vecinos de Villahoz, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
distrito en que se declaró incom
petente para resolver sobre su pre
tensión de que se obligase á D. Os- 
baldo Martínez á que retirase la 
paja y piedra que tiene depositada 
en terreno del común: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del acuerdo ape
lado.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Mateo Prieto Nicolás, 
vecino de Palazuelos de Muñó, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en que le impuso la 
multa de cinco pesetas por introdu
cir pieles frescas en la población y 
tenderlas en las calles de la misma: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto la multa 
de que queda hecha referencia.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Maria Peña Fernandez, 
natural de Hoz de Arreba y resi
dente en Cubillos del Rojo, asi co
mo su pobreza y la de su esposo 
Valentin Zamanillo: la Comisión 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el Manicomio de 
Santa Agueda con cargo á los fon
dos de esta provincia, invitándose 
á su referido esposo á que mani
fieste si quiere encargarse de su 
conducción á calidad de abonarle los 
gastos que se le originen, siempre 
que estos no excedan de 60 pesetas.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Septiem
bre último por los empleados de la 
Dirección de carreteras provincia
les en salidas á visitar obras en 
conservación y de nueva cons
trucción.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Nicolás 
Palacios, Cura párroco de Coruña 
del Conde, contra dos providencias 
del Alcalde de dicho distrito en las 
que le impuso 15 pesetas de multa 
en cada una por tener un vertede
ro de aguas sucias á la via pública 
y por llevar á pastar á terreno ve
dado una cabra: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde copia 
certificada de los artículos de las 
ordenanzas municipales debida
mente aprobadas ó del acuerdo del 
Ayuntamiento y bando infringidos 
por el recurrente, asi como de las 
providencias apeladas y de la dili
gencia de notificación de las mis
mas.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á Anastasio 
González Hortigüela, viudo,' de 71 
años de edad, vecino de Villamiel 
de Muñó (Cayuela); Felipa Ruyales 
Gutiérrez, viuda, de 80 años de 
edad, vecina de Sotopalacios; á los 
niños Argimiro, Maria Concepción 
y Justo Isla Fernández, hijos de 
Justo, vecino de Espinosa de los 
Monteros, y á Lucía Fernández 
Ibañez, soltera, de 75 años, natural 
deMunilla (Valle de Hoz de Arreba.)

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Urbano Julián, 
vecino de Ciadoncha y Alcalde que 
fué en los años de 1881-82 á 1884- 
85, ambos inclusive, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de 3 de 
Julio último por el que se le ha
ce responsable de la cantidad de 
53076 pesetas que dejó de incluir 
en las cuentas municipales de los 
años expresados por el concepto de 
recargos sobre territorial, indus
trial, consumos y ganadería: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que no ha lugar á revisar 
las cuentas mencionadas por haber 
causado estado su aprobación.

La Comisión acuerda admitir 
como alumnos en la Academia pro
vincial de Dibujo de esta ciudad á 
Félix Ruiz Ortiz, Manuel Silvestre 
García Ceballos, Joaquín Amando 
Serna Ortega, Pablo González de 
la Concha, Vicente López Pastor, 
Ramón Inclán Leiva, Galo Laser- 
na Carabia, Felipe Pardo Saiz, Ju
lio Martínez Sierra, Teódulo Arija 
Arriaga, Ismael Norzagaray Vivas, 
JoséCenón Abad González, Vale
riano Martínez García, Francisco 
Claudio Bernal Monedero, Miguel 
Herrero Sáez, Luis González Mar
tínez, Angel Dueñas Fernández, 
Adolfo Cufiado Herreros, Leopoldo 
Norzagaray Vivas, Cándido Tudan- 
ca Giiemes, Segismundo Lauria 
Balaguer, Pedro Asenjo Morales, 
Emiliano Domingo Monedero, Ju
lián Gutiérrez Pérez, Máximo Ra
mos Martínez, Sixto Aliona Aispu- 
rúa, José Ñuño Simón, Ecequiel 
Lauroba Eracun, Lucio de Yarto, 
Ricardo Larrea y Eulogio Cob Are
nas.

Para informar lo que proceda en

el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Domin
go, D. Francisco, D. Victoriano y 
D. Fermín Navazo,vecinos de Hon- 
toria del Pinar, contra una provi
dencia del Alcalde de dicho distri
to en que les impuso la multa de 
15 pesetas por tener pastando los 
rebaños de reses lanares y el gana
do cabrío en el sitio llamado «Cos- 
talago»: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certi
ficada de la providencia apelada y 
del acuerdo del Ayuntamiento y 
bando infringidos por los recurren
tes.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Berzosa de Bureba la certifica
ción de la papeleta de citación á la 
sesión extraordinaria del Ayunta
miento de 21 de Abril último en 
que se verificó el deslinde de una 
era de Pedro Martínez Fernández, 
con terreno del común, para infor
mar el recurso interpuesto por di
cho Pedro solicitando la nulidad 
del citado acuerdo: la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la conveniencia de que 
se ordene á dicha autoridad local 
remita la certificación mencionada 
que se le tiene pedida por acuerdo 
de 4 de Septiembre último.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las veinte y cuarenta y dos 
minutos.

Burgos 16 de Octubre de 1902.= 
El Vicepresidente accidental, Anto
nio Echevarria. = El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
18 de Octubre de 1902.
Abierta á las once y treinta ba

jo la presidencia del Sr. D. Antonio 
Echevarria y asistencia de los se
ñores Corral, Hortigüela, Marrón y 
Del Val, diose lectura del acta de 
la anterior de 16 del actual y que
dó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del Director del Manicomio 
de Valladolid dando conocimiento 
de que en el dia 14 del actual fa
llecieron en aquel Establecimiento 
los alienados Julián Ignacio Gutié
rrez Franco, natural de Marmellar 
de Abajo y Maximiano Rámila y 
Rámila, de Quintana (Merindad de 
Valdivielso); y la Comisión acuerda I 
quedar enterada con sentimiento.

Visto el presupuesto de los gas
tos que ha de ocasionar el entari
mado de los gabinetes de la habi
tación que ocupa el Inspector-Se
cretario del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta ciudad: la Co
misión acuerda aprobarle y que se 
ejecuten las obras por administra
ción.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Luis Mañero Miguel, vecino 
de esta ciudad, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento en que se confi
rió á D. Juan Antonio Cortés el 
encargo de pintar un retrato al 
óleo de S. M. el Rey D. Alfonso

XIII con destino á la sala de sesio
nes de la expresada Corporación: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que debe desestimarse 
el recurso de queda hecha referen
cia por estar adoptado por el Ayun
tamiento con competencia legal.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en el arreglo del pa
vimento de la cocina de las enfer
merías del Hospicio provincial: la 
Comisión acuerda aprobarla y que 
pase á Contaduría para su abono.

Examinado el proyecto y expe
diente instruido por el Ayunta
miento de Villasidro para cons
trucción de una nueva casa con
sistorial, Juzgado municipal y Pó
sito: la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador civil en el sen
tido de que procede su aprobación.

Examinado el presupuesto de los 
gastos é ingresos de la cárcel del 
partido judicial de Villarcayo para 
el año de 1903, cuyos gastos ascien
den á la cantidad de 8.637'15 pese
tas y los ingresos á igual suma: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede su aproba
ción definitiva tal como se halla 
redactado.

Examinado el proyecto y expe
diente sobre construcción de una 
nueva casa consistorial, Juzgado 
municipal y archivo que intenta 
construir el Ayuntamiento de Ga
monal: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que puede 
aprobarse dicho proyecto.

La Comisión acuerda admitir en 
I el Hospicio provincial al niño En

sebio Arnaiz, natural de Bentretea, 
y desestimar la pretensión respec
to al ingreso de su hermana Isabel.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Tomás Tobalina 
Quintana, vecino de Miranda de 
Ebro, Gerente de la Sociedad de 
alumbrado eléctrico titulada «La 
Mirandesa», contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicha villa que 
desestimó su pretensión de que le 
pagase 8.152 pesetas 80 céntimos 
que dice le adeuda como Gerente 
de la Sociedad mencionada: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede obligar al 
Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
al pago á D. Tomás Tobalina, co
mo Gerente de la Sociedad «Toba- 
lina, Zárate y Compañía», la canti
dad que adeuda á la misma por el 
suministro del alumbrado eléctrico, 
sin que sirva de excusa la circuns
tancia de que procede de Ayunta
mientos anteriores, porque las Cor
poraciones que se hallan en ejerci
cio tienen el ineludible deber de 
hacerse cargo de todos los créditos 
que en pro ó en contra del munici
pio resulten.

El Sr. Del Val se hallaba fuera 
del salón al adoptarse el anterior 
acuerdo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce y treinta 
minutos.

Burgos 18 de Octubre de 1902.=



El Vicepresidente accidental, An
tonio Echevarria.=El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

DELEGACIÓN DE HACIENDA.
Extracto de las resoluciones dic

tadas por esta Delegación en el 
mes de Diciembre último, que 
afectan á los Ayuntamientos de 
esta provincia.

En 5 de Diciembre de 1902 se 
acuerda la devolución al Ayunta
miento de Sarracín de 358'44 pe
setas que ingresó indebidamente 
por el impuesto de consumos en los 
trimestres cuarto de 1898-99 y se
gundo de 1899-900, y cuya devo
lución tenia solicitada dicho Ayun
tamiento en expediente incoado á 
su instancia.

En 18 del mismo mes de Diciem
bre se desestima la reclamación 
promovida por el Ayuntamiento de 
Fuentelcesped contra la liquida
ción del acta de remate del arbi
trio de pesas y medidas, practicada 
por la Administración de Propieda
des de esta provincia, correspon
diente al año de 1901, importante 
502'60 pesetas.

En 19 del propio mes de Diciem
bre se desestima la reclamación 
promovida por el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental, contra la 
liquidación practicada por la Inter
vención de Hacienda de esta pro
vincia en 18 de Julio de 1902 por 
recargos municipales, correspon
dientes al año de 1902.

En la misma fecha se resuelve el 
expediente instruido á instancia 
del referido Ayuntamiento de Mel
gar de Fernamental sobre devolu
ción de 2182'50 pesetas por recar
gos municipales del segundo semes
tre de 1900 y año de 1901, deses
timando su reclamación.

En 23 de igual mes de Diciembre 
se acuerda la nulidad de la subas
ta de una finca rústica de la pro
piedad del Ayuntamiento de Mora
dillo de Sedaño, llevada á efecto 
por el Agente ejecutivo de la zona 
de Sedaño, y cuya nulidad tenía 
solicitada el mencionado Ayunta
miento de Moradillo de Sedaño, en 
expediente incoado á su instancia.

En 27 del referido Diciembre se 
acuerda la anulación del expedien
te de concierto gremial de consu
mos, formado por el Ayuntamiento 
de Tardajos para cubrir el cupo de 
consumos en el año actual, que fué 
aprobado por la Administración de 
Contribuciones de esta provincia 
con fecha 7 de Noviembre próxi
mo pasado y cuya anulación tenia 
solicitada dicho Ayuntamiento en 
expediente incoado á su instancia.

En 31 del repetido mes de Di
ciembre se acuerda la devolución 
al Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño de 161'07 pesetas, ingresa
das indebidamente por el impuesto 
de consumos en el ejercicio de 
1898-99, devolución que tenia so
licitada dicho Ayuntamiento en ex

pediente instruido á su instancia.
Lo que se publica en este perió

dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 45 del Regla
mento para el procedimiento en 
las reclamaciones económico- ad
ministrativas de 4 de Septiembre 
de 1902.

Burgos 19 de Enero de 1903.=El 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Francisco Fernandez Polanco, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo, por término de 
10 dias, contados desde la inserción 
en la Gaceta de Madrid, á Francis
co Navares Olalla, natural de Vi- 
llalba de Duero, hijo de Braulio y 
de Cesárea, de 17 años de edad, 
soltero, carpintero, y á Manuel Pa
lacios Expósito, natural de Bilbao, 
hijo de Manuel y de Carmen, de 17 
años de edad, soltero, vendedor 
ambulante, cuyos domicilios se ig
noran, para que dentro de dicho 
plazo se presenten en la sala au
diencia de esté Jnzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que contra 
los mismos se instruye sobre hurto 
y allanamiento de morada, bajo 
apercibimiento que si no compare
cieren se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos’de la poli
cía judicial procedan con toda acti
vidad y celo á la busca y captura 
de los expresados sujetos y si fue
ren habidos les pongan con las se
guridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Burgos 18 de Enero de 1903.= 
Francisco Fernandez Polanco. — 
Por mandado de su Sría., Nicolás 
López. 
----------——■ i ■ ------------

Requisitoria.
D. Federico Avilés y Romero, Co

mandante de Caballería, Juez 
instructor eventual de causas de 
la Capitanía general de Castilla 
la Nueva.
Hallándome instruyendo causa 

contra Sagrario Martínez Martínez 
y Dolores Muñoz Cruzada (a) «La 
Morros ", acusadas del delito de in
sulto de palabra y obra á un vigi
lante de la guardia de la Cárcel de 
Mujeres de esta Corte; usando de 
la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la 
presente cito, llamo y emplazo á la 
segunda de las procesadas, que se 
supone ha desaparecido de esta Cor
te en compañía de su amante Pe
tronilo Mejias en la mañana del 
25 de Diciembre último, dirigién
dose á Barcelona, y cuyas señas

son: alta de estatura, morena, boca 
grande y dentadura saliente, usa 
chaqueta negra con delantera de 
azabache, vestido encarnado con 
trencillas negras en la parte infe
rior, mantón de cuadros por un la
do y por el otro color de café os
curo, brodequies de charol y pañue
lo blanco á la cabeza, para que en 
el preciso termino de treinta dias, 
contados desde la publcación de es
ta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, calle de Fomento, número 
1, triplicado, bajo, derecha, con ob
jeto de responder á los cargos que 
la resultan en la citada causa; bajo 
apercibimiento de que si no se pre
senta en el plazo fijado se la segui
rá el perj uicio á que haya lugar 
según la ley.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero y 
en el mió suplico á todas las Auto
ridades, tanto civiles como milita
res y á los Agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de la referida 
Dolores Muñoz, y, caso de ser habi
da, la remitan en calidad de dete
nida á este Juzgado, á mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Madrid 20 de Enero de 1903.= 
Federico Avilés.—Por mandado de 
S. Sría., Humberto Suárez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía ele Torrepadre.

Habiéndose practicado por este 
Ayuntamiento, la comisión nom
brada al efecto y el visitador mu
nicipal el deslinde y amojonamien
to de las vias pecuarias, abrevade
ros y descansaderos para toda clase 
de ganados de carácter local y ge
neral existentes en este término, 
se hace público por medio de este 
anuncio á fin de que los dueños que 
tengan fincas colindantes con di
chas vias y no estén conformes con 
el referido deslinde y amojona
miento, presenten sus reclamacio
nes al Ayuntamiento en el plazo 
de quince dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia; pues 
trascurrido dicho plazo sin hacer 
reclamación alguna, se les consi
derará que están conformes.

Torrepadre 19 de Enero de 1903. 
—El Alcalde, Lázaro Nieto.

Comisaría ¿le Guerra de Burgos.
Necesitando adquirir esta Facto

ria los artículos que al final se de
signan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 5 del mes de 
Febrero próximo á las diez de su 
mañana. Los que deseen interesarse 
en él necesitan depositar previa
mente en la Caja del Estableci
miento una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento del importe 
total del artículo que ofrezcan y 
sujetarse á las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben ser conocidos de antemano,

á cuyo efecto estará de manifiesto 
en la Administración del Estableci
miento de nueve de la mañana á 
una de la tarde y de cuatro á seis 
de la misma el correspondiente 
pliego de condiciones; rigiendo para 
el concurso la hora del reloj de la 
Comisaría donde ha de celebrarse.

Burgos 20 de Enero de 1903= 
Julio Bravo.

Artículos que se adquirirán.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Imprenta de la Diputación Provincia!"

Compra y venta de valores del! 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores por 
comisión en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Cuentas corrientes, descuentos, 
préstamos, créditos, y, en general,, 
todas las operaciones bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros.
3

En la tienda de comestibles, co
nocida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de los Herreros, nú
mero 1-2.°, se venden:

Garbanzos salamanquinos, á 8, 
10 y 12 reales celemín.

Titos id., á 5 id.
Alubias blancas, á 6 y 8 id.
Id. encarnadas, á 8 id.
Paja de maiz superior, á 6 reales 

arroba.
Cribas de alambre, sedas y alam

bre dorado de todos los números 
usuales para entelar fábricas.

También encontrarán todo lo 
correspondiente á estos ramos, ó 
precios muy ventajosos. 3—4

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una.

En el pueblo de Huerta del Rey ! 
partido de Salas de los Infantes, se 
vende una fábrica harinera con do’ 
molares; las piedras francesas, con 
su limpia, sierra de cinta y batán 
con dos pilas; está situada en el rio 
de Arandilla y término municipal 
de dicho Huerta del Rey.

Para tratar con sus dueños Fe
lipe Perdiguero y Eugenio Cámara 
en el referido pueblo. 6—8

Doctor C. Urraca.
OCULISTA.

Eac-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 3

Carrito-tartana.
Se vende uno muy cómodo de 

construcción moderna, muy apro
pósito para un caballo de seis cuar
tas y media.

Prim, 24, 2.°, darán razón. 4-b


